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1. ORGANISMO CONVOCANTE:


Nombre: Municipalidad de Provincial De Lambayeque
             RUC N°: 20175975234

2. OBJETO:

Convocar a campesinos, nativos, productores individuales u organizados y    microempresas agroindustriales de la Región Lambayeque, para que suministren 118,000 kilos de Arroz pilado Superior S-10 y 23,408 Kilos de menestras Pallar  Bebe para el consumo humano y de producción nacional, de acuerdo a las características de calidad establecidas en las especificaciones técnicas en el Anexo 1 y 2 que se adjunta.

3. VALOR REFERENCIAL: 

	ITEM
	ARTICULO
	U/M
	CANT.

KG
	 V/REF UNIT.

S/.
	V/REF TOTAL

S/.
	Limite Máximo

(110 % VR)
	Limite

Mínimo

(80 %)

	I
	ARROZ PILADO SUPERIOR
S-10
	kilo
	188,000
	2.85
	S/. 535,800.00
( Quinientos treinta y cinco mil ochocientos y 00/100 Nuevos Soles)
	S/.589,380.00 
(Quinientos ochenta y nueve mil trescientos ochenta y 00/100 Nuevos Soles) 
	S/482,220.00 
Cuatrocientos ochenta y dos mil doscientos veinte y 00/100 Nuevos Soles)


	II
	PALLAR BEBE
	Kilo
	23,408
	3.00
	S/. 70,224.00
(Setenta mil doscientos veinticuatro y 00/100 Nuevos Soles)


	S/. 77,246.40
(setenta y siete mil doscientos cuarenta y seis y 40/100 Nuevos soles)


	S/. 56,179.20
(cincuenta y seis mil ciento setenta y nueve y 20/100 Nuevos Soles)




Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) o sean  inferiores al ochenta por ciento (80%) del valor referencial, serán devueltas por la comisión de adquisición, teniéndolas por no presentadas.

4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO:   

            Recursos Ordinarios - Donaciones y Transferencias.

5. SISTEMA DE ADQUISICIÓN:  



La presente adjudicación, será realizada bajo el Sistema de Precios Unitarios.

6. MODALIDAD DE SELECCION:


Ley 27767 y su modificatoria Ley 29367

  
Decreto Supremo Nº 002-2004-MIMDES

7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Anexo Nº 01,  02 de las presentes  Bases

8. BASE  LEGAL

· Ley del Programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentario,    aprobado por Ley Nº 27767

· Reglamento de la Ley 27767 - Ley del Programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentario, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2004-MINDES

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011
· Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa, las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

9. CONVOCATORIA Y ENTREGA DE BASES

El aviso de Convocatoria  se realizara el día 31 de marzo del 2011 será difundido a través de los medios de comunicación  (diario) de mayor circulación local, dentro del ámbito de la Región Lambayeque, así mismo se publicara en el Portal Electrónico de la Municipalidad Provincial de Lambayeque (www.muniLambayeque.gob.pe) y en lugares visibles de las oficinas de la Dirección Regional de Agricultura.

Las Bases Administrativas se entregaran en forma gratuita del 01  al 13 abril del 2011, en la Sub Gerencia de Logística (Abastecimientos) de la Municipalidad Provincial de  Lambayeque, sito en la Av. Bolívar Nº 400.

10. CONSULTAS Y ABSOLUCIONES DE CONSULTAS:
Las Consultas podrán realizarse  vía escrita a la Comisión de Adquisición, desde el 01 al 07 de abril del 2011, en horario de 07:30 a.m. hasta 14:30 p.m.

La absolución de las consultas se realizara el día 08 de abril del 2011 y se entregaran el 11 abril del 2011.

11. REQUISITOS PARA SER POSTOR

· Podrán intervenir como ofertantes: campesinos, nativos, productores individuales u organizados y    microempresas agroindustriales de la Región Lambayeque. 

· La presentación para organizaciones de productores no tendrá límite de asociados.

· No se permite la participación en forma individual o agrupada de un agricultor que interviene como integrante de una organización, bajo sanción de ser descalificado.

· Los productores podrán presentar su oferta a todos ítems requeridos.

· Los Postores entregaran sus propuestas en sobre cerrado y rotulado  identificándolo según el producto que ofertan : ARROZ PILADO SUPERIOR S-10 y  FRIJOL PALLAR  BEBE
12. CONDICIONES DEL SUMINISTRO
· Los Productos a suministrarse deberán cumplir con las especificaciones Técnicas establecidas em el Anexo Nº 01 y 02
· El producto se entregara en los almacenes de la Municipalidad Provincial de Lambayeque .

· El producto se entregara en las condiciones de rotulado y envasado según  modelo indicado en el anexo Nº 03.

· La Municipalidad de Lambayeque se reserva el derecho de rechazar el producto que no cumpla con las especificaciones detalladas en el Anexo Nº 01 y 02, sin lugar a reclamo de ninguna naturaleza, por lo que el Agricultor deberá asegurarse de entregar el producto en las mejores condiciones.

13. DE LOS DOCUMENTOS A PRESENTAR (01 original y 02 copias) 
Las ofertas serán presentadas en sobres cerrados por cada producto indicando el nombre del producto, debidamente numeradas, foliadas y firmadas por los agricultores en todas las paginas y/o caras y deberán contener los siguientes documentos:

Sobre Nº 01: “Credencial y Propuesta Técnica”

INDIVIDUAL 

· Carta de presentación, según FORMATO Nº 01, consignando el nombre del postor, el domicilio legal y el Numero de RUC.

· Declaración Jurada suscrita por el Agricultor según FORMATO Nº 02 en la que manifieste:

- Haber recibido y revisado toda la documentacion de las Bases   Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

-
No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano.

· Declaración Jurada de fiel complemento de lãs características y especificaciones técnicas del producto, según FORMATO Nº 03 firmado por el agricultor local.

· Copia simple del RUC, debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la factura o Boleta de Venta.

· Copia simple legible del documento de identidad.

· Certificado original emitido por la Dirección Regional o Agencia Agraria que acredite la condición de agricultor local o regional. Este certificado deberá contener:  nombre, dirección, hectárea y producto que materia de la presente convocatoria cuya fecha de expedición tenga una antigüedad no mayor a 03 meses

· Copia simple de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)  capitulo de Bienes.

· Licencia de Funcionamiento del Molino o Procesadora para el caso del Ítem I Arroz pilado

· copia simple del Registro Sanitario emitido por DIGESA para el ítem I

· Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 449º-2006-MINSA. del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia del Certificado  de Inspección Higiénico Sanitario de la línea de producción Crudos, y Pre cocidos que requieren cocción, emitido por una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia el Certificado Técnico Productivo de planta industrial de alimentos, expedido por una empresa acreditada  por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia del certificado de fumigación (desinsectación, desinfección y desratización  de planta(s) donde se elabora el producto VIGENTE del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Certificado de inscripción ó reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa REMYPE de ser el caso.

· Copia del Certificado de Conformidad Físico, Químico, Microbiológico, Organoléptico y nutricional (Certificado de Calidad), de un Prototipo y/o lote, se aceptaran certificados que contemple los aspectos físicos, químicos , microbiológico y organoléptico que consignen tales aspectos juntos y/o separados,  Emitido por una empresa acreditada del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia simple del certificado de Inspección capacidad Real de planta  y producción  emitido por una Empresa certificadora, acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia del Certificado de Inspección de los Almacenes de la Planta emitida por Organismo acreditado por INDECOPI de acuerdo al D.S 007-98-SA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
NOTA: La no presentación de los documentos solicitados descalificara al postor
AGRUPACION

· Carta de presentación suscrita por el representante de la agrupación según   FORMATO Nº 01, consignando el nombre del postor, el domicilio legal y numero de RUC.

· Declaración Jurada suscrita por el representante de la agrupación según FORMATO Nº. 02, en la que manifieste:

- Haber recibido y revisado toda la documentacion de las Bases  Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

-
No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano. 

· Declaración Jurada de fiel cumplimiento de las características y especificaciones técnicas del producto, según FORMATO Nº 03 firmado por el agricultor local.

· Relación de Agricultores indicando el volumen ofertado debidamente firmada por cada uno de ellos.

· Copia simple de RUC, de cada uno de los agricultores y del representante de la agrupación, debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la Factura o Boleta de Venta.

· Copia simple legible del documento de identidad de cada uno de los ofertantes y del representante de la Agrupación.

· Certificado original emitido por la Dirección Regional o Agencia Agraria que acredite a cada uno de los integrantes de la agrupación la condición de  agricultor local o regional. Este certificado deberá contener nombre, dirección, producción TM, hectárea y producto materia de la presente convocatoria cuya fecha de expedición tenga una antigüedad no mayor de 03 meses

· Carta poder otorgada por los agricultores a su representante ante Notario Publico, el mismo que debe pertenecer a la agrupación, en los lugares donde no exista Notario Publico lo realizara ante el Juez de Paz. El citado poder solo podrá referirse a la presentación de la propuesta, representación en el Acto Publico y suscripción del contrato.

· Copia simple de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores – Capitulo de Bienes.
· copia simple del Registro Sanitario emitido por DIGESA para el ítem I

· Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 449º-2006-MINSA. del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia del Certificado  de Inspección Higiénico Sanitario de la línea de producción Crudos, y Pre cocidos que requieren cocción, emitido por una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia el Certificado Técnico Productivo de planta industrial de alimentos, expedido por una empresa acreditada  por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia del certificado de fumigación (desinsectación, desinfección y desratización  de planta(s) donde se elabora el producto VIGENTE del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Certificado de inscripción ó reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa REMYPE de ser el caso.

· Copia del Certificado de Conformidad Físico, Químico, Microbiológico, Organoléptico y nutricional (Certificado de Calidad), de un Prototipo y/o lote, se aceptaran certificados que contemple los aspectos físicos, químicos , microbiológico y organoléptico que consignen tales aspectos juntos y/o separados,  Emitido por una empresa acreditada del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia simple del certificado de Inspección capacidad Real de planta  y producción  emitido por una Empresa certificadora, acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia del Certificado de Inspección de los Almacenes de la Planta emitida por Organismo acreditado por INDECOPI de acuerdo al D.S 007-98-SA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

NOTA: La no presentación de los documentos solicitados descalificara al postor

ORGANIZACIONES DE BASE O EMPRESA DE PRODUCTORES

· Carta de presentación suscrita por el representante Legal de la Organización de Base o Empresa de productores, consignando domicilio legal y numero de RUC, según FORMATO Nº 01.
· Declaración Jurada suscrita por el representante Legal según FORMATO Nº. 02, en la que manifieste:

- Haber recibido y revisado toda la documentacion de las Bases   Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

-
No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano. 

· Declaración Jurada de fiel cumplimiento de las características y especificaciones técnicas del producto, según FORMATO Nº 03 suscrita por el Representante Legal de la Organización de Base o Empresa de Productores

· Relación de Agricultores integrantes de la Organización de Base o Empresa de Productores con indicación del volumen ofertado debidamente firmada por cada uno de ellos.

· Copia simple legible del documento de identidad de cada uno de los agricultores y del Representante Legal.

· Copia simple de RUC, de la Organización de Base o Empresa de Productores,  debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la Factura o Boleta de Venta.

· Certificado original emitido por la Dirección Regional  de Agricultura o Agencia Agrária que les acredite a cada uno de los integrantes de la asociación, la condición de agricultor local o regional. Este certificado deberá contener nombre, dirección, producción TM, hectárea y producto matéria de la presente convocatória, cuya fecha de expedición no sea mayor de 03 meses.

· Copia simple de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores – Capitulo de Bienes.
· copia simple del Registro Sanitario emitido por DIGESA para el ítem I

· Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 449º-2006-MINSA. del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia del Certificado  de Inspección Higiénico Sanitario de la línea de producción Crudos, y Pre cocidos que requieren cocción, emitido por una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia el Certificado Técnico Productivo de planta industrial de alimentos, expedido por una empresa acreditada  por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia del certificado de fumigación (desinsectación, desinfección y desratización  de planta(s) donde se elabora el producto VIGENTE del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Certificado de inscripción ó reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa REMYPE de ser el caso.

· Copia del Certificado de Conformidad Físico, Químico, Microbiológico, Organoléptico y nutricional (Certificado de Calidad), de un Prototipo y/o lote, se aceptaran certificados que contemple los aspectos físicos, químicos , microbiológico y organoléptico que consignen tales aspectos juntos y/o separados,  Emitido por una empresa acreditada del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia simple del certificado de Inspección capacidad Real de planta  y producción  emitido por una Empresa certificadora, acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia del Certificado de Inspección de los Almacenes de la Planta emitida por Organismo acreditado por INDECOPI de acuerdo al D.S 007-98-SA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
NOTA: La no presentación de los documentos solicitados descalificara al postor
MICROEMPRESA AGROINDUSTRIAL

· Carta de presentación suscita por El representante legal de La MICROEMPRESA según FORMATO Nº 01

· Declarasen Jurada suscita por el representante Legal según FORMATO Nº. 02, en la que manifieste:

- Haber recibido y revisado toda la documentación de las Bases  Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

-
No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano. 

· Declaración Jurada de fiel cumplimiento de las características y especificaciones técnicas del producto,  según FORMATO Nº 03 suscrita por El representante legal de la Microempresa

· Acreditar inscripción em El REMYPE

· Copia simple de RUC

· Copia simple de Inscripción en El Registro Nacional de Proveedores- Capitulo de Bienes
· Copia Simple legible del documento Nacional de identidad del representante legal de la MICROEMPRESA

· copia simple del Registro Sanitario emitido por DIGESA para el ítem I
· Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 449º-2006-MINSA. del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia del Certificado  de Inspección Higiénico Sanitario de la línea de producción Crudos, y Pre cocidos que requieren cocción, emitido por una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I
· Copia el Certificado Técnico Productivo de planta industrial de alimentos, expedido por una empresa acreditada  por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia del certificado de fumigación (desinsectación, desinfección y desratización  de planta(s) donde se elabora el producto VIGENTE del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Certificado de inscripción ó reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa REMYPE de ser el caso.

· Copia del Certificado de Conformidad Físico, Químico, Microbiológico, Organoléptico y nutricional (Certificado de Calidad), de un Prototipo y/o lote, se aceptaran certificados que contemple los aspectos físicos, químicos , microbiológico y organoléptico que consignen tales aspectos juntos y/o separados,  Emitido por una empresa acreditada del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia simple del certificado de Inspección capacidad Real de planta  y producción  emitido por una Empresa certificadora, acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

· Copia del Certificado de Inspección de los Almacenes de la Planta emitida por Organismo acreditado por INDECOPI de acuerdo al D.S 007-98-SA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

Sobre Nº 02: “Propuesta Económica”

Deberá contener la Carta propuesta económica suscrita por el productor, representante de la agrupación o representante legal de la Microempresa, según el caso indicando lo siguiente: cantidad del producto en TM., precio de venta del producto a todo costo (incluye flete, seguro, impuesto de ley, estiba y desestiba) hasta su recepción final en el almacén de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

14. ACTO PUBLICO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTA

· El acto Público de recepción de los sobres Nº 01 y 02, se llevara a cabo en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, Sito en Av. Bolívar N º 400 Lambayeque, el día 13 de abril del 2011 a horas 09:00 a.m
· Se contara con la presencia de un Notario que dará fe del acto Publico

· Los sobres cerrados deberán ser entregados por los ofertantes a la Comisión de Adquisición.

· Una vez iniciado el Acto Publico, recepcionados los sobres por la comisión de Adquisición y realizada la apertura del primer sobre, no se aceptara la presentación de nuevos postores ni nuevos documentos, ni podrá interrumpirse el Acto Público.

· Toda la documentación presentada en el presente Acto Publico, quedara en poder de la Comisión de Adquisición sujeta a su posterior comprobación.

· La verificación de la documentación del Sobre Nº 02, incluye la lectura de los precios y condiciones de venta de aquellos ofertantes que hayan cumplido con presentar la documentación solicitada en el sobre Nº 01 (propuesta técnica) y que cumpla con las condiciones establecidas en el Punto Nº 11 (postores).

· La comisión de Adquisición relizará la adjudicación al postor o los postores, tomando como criterio EL PRECIO DE VENTA  

· Deberá observar que la cantidad de alimento a adjudicar no exceda a lo establecido en el punto 3 de las Bases Administrativas

15. FIRMA DE CONTRATOS

El contrato se deberá suscribir al tercer día hábil siguiente a la fecha del otorgamiento de la Buena Pro.

16. CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad será realizado por el personal de DIGESA. Así mismo el producto deberá cumplir con las especificaciones técnicas del ANEXO Nº 01 y 02, El agricultor o representante podrá estar presente en el instante de la prueba de control de calidad.

17. SANCIONES Y PENALIDADES

a) El agricultor, grupo de agricultores, organización o microempresa, ganadores de la buena pro en la presente adquisición que no firmen en contrato, se hará de conocimiento del Tribunal del OSCE, para que impongan sanciones correspondientes de acuerdo a Ley.

b) Cuando se detecte la presentación de documentos falsificados o adulterados, sin perjuicio de iniciar acciones legales contra el responsable, se solicitara al OSCE las sanciones correspondientes de acuerdo a Ley.

c) El agricultor, grupo de agricultores, organización o microempresa adjudicados en la presente adquisición, que no cumplan con el entregar el producto de acuerdo al plazo de entrega prevista en el contrato, la Municipalidad  aplicara una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al  diez por ciento (10%) del monto contractual o de ser el caso del lote que debió entregarse y se calculara de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria =   0.10 x Monto del contrato

                             F X Plazo de días

Donde F (factor) tendrá los siguientes valores:

· Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días F= 0.40

· Para plazos mayores a sesenta (60) días F= 0.25

El tiempo se computara a partir del día siguiente del término del plazo de entrega original, en caso que la penalidad por atraso alcanzara el límite máximo de (10%) del monto total del contrato, se podrá optar por la resolución del contrato por incumplimiento.
18. PLAZO DE ENTREGA

El Plazo de entrega del volumen adquirido será de acuerdo al cronograma que se establecerá en coordinaciones con la Gerencia de Desarrollo Humano y Sub Gerencia de Programas Sociales.

19. FORMA DE PAGO

El pago se efectuara en la Oficina de Tesorería de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, en forma estrictamente personal e indelegable a excepción de las organizaciones de Base o Empresas de Productores, a los cuales se les pagara a través de su representante legal debidamente acreditado.

La Municipalidad realizara el pago con los siguientes documentos:

- Guía de Remisión

- Resultado de Análisis de la muestra del lote entregado expedido por DIGESA

- Copia del Contrato

- Orden de Compra 

- Factura o Boleta de Venta del productor (es)

- Constancia de inscripción en el RNP – BIENES

- Copia legible del DNI del proveedor

Los comprobantes de pago emitidos por el proveedor, se debe consignar a nombre de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE  

Lambayeque, Marzo del 2011
COMISION DE ADQUISICION

    ANEXO  Nº 01 ANEXO  Nº 01

ESPECIFICACIONES TECNICAS: ARROZ PILADO SUPERIOR S-10  de  50 KG


1.
DEFINICION

Es el grano procedente de cualquier variedad de la gramínea “Oriza sativa L”

2.
REQUISITOS GENERALES

· El arroz pilado no deberá contener olores y sabores extraños, causados por agentes químicos físicos y microbiológicos

3.
REQUISITO FISICOQUIMICO

· Humedad :


14 .00 % Máximo

4.
REQUISITOS DE SANIDAD Y ASPECTO

Según Ficha de Bolsa correspondiente al Arroz Pilado 

· Granos Tizosos Parcial:

4 % Máximo



· Grano Tizoso Total: 

2 % Máximo



· Granos Quebrados:

15% Máximo

· Materias extrañas:


0.15 % Máximo

· Granos dañados:


1.5 % Máximo

· Granos Rojizos:


1.5 % Máximo

· Ñelen y Polvillo:


Ausente

· Lustre:




Bien Pulido

· Color:




Blanco o crema

· No deberá contener insectos o sus huevos; granos mohosos, germinados,  picados y sucios causados por agentes químicos, físicos o microbiológicos.

5.

ENVASE

Deberá comercializarse en envase de polipropileno de primer uso que permitan mantener sus características y su muestreo e inspección y que eviten perdidas del producto en condiciones normales de manipuleo y transporte.

Estructura de Envase:


Polipropileno tejido

Color:




Transparente

Peso Mínimo del Envase:

75 grs.

Tejido:




Trama 10 cintas/ pulgada







Urdimbre 10 cintas/pulgadas.

6. ROTULADO

   
En el rotulado de los envases de arroz se deberá indicar lo siguiente:

· Logotipo de la Municipalidad Provincial de Lambayeque 

· Distribución Gratuita

· Prohibida se venta

· Peso Neto aproximado, en kilogramos

· La Frase “Producto Peruano”

· Nombre y Razón Social del proveedor

· Indicar el año y mes de envasado.

Para la impresión se usara tinta indeleble de uso alimentario y no debe desprenderse ni borrarse al rozamiento y manipuleo

7. PESO

El peso Neto del producto será de 50 Kg. (no incluye envase)

8. CERTIFICACION

Certificado de calidad microbiológico y bromatológico del producto emitido por      DIGESA o Laboratorio acreditado por INDECOPI

ANEXO  Nº 02

ESPECIFICACIONES TECNICAS: FRIJOL PALLAR BEBE

1.
DEFINICION

Es el grano de color crema, de suave textura y agradable sabor

2.
REQUISITOS GENERALES

· Los lotes de fríjol deberán estar exentos de olores y sabores extraños. Cada lote deberá estar conformado por una misma variedad. Se aceptaran granos de clases contrastantes y variedades contrastantes en las tolerancias establecidas en el punto 4. Los granos deberán tener un tamaño uniforme.

3.
REQUISITO FISICOQUIMICO

· Humedad :



14 .00 % Máximo

4.
REQUISITOS DE SANIDAD Y ASPECTO

· Granos Enfermos:


0.5 % Máximo



· Grano Picados: 



1.0 % Máximo



· Granos con defectos 
(abierto, arrugado, descascarado, germinado, manchado, partido, roído y sucio




4.5 % Máximo

· Clase contrastante:



1.0 % Máximo

· Variedad Contrastante:


2.0 % Máximo

· Materias extrañas:



1.0 % Máximo

· No se aceptara granos infestados con insectos vivos en cualquiera de sus estados ni granos hongueados.

5.

ENVASE

Deberá comercializarse en envase de polipropileno de primer uso que permitan mantener sus características y su muestreo e inspección y que eviten perdidas del producto en condiciones normales de manipuleo y transporte.

Estructura de Envase:


Polipropileno tejido

Color :




Transparente

Peso Mínimo del Envase:

81.5 grs.

Tejido:




Trama 10 cintas/ pulgada







Urdimbre 10 cintas/pulgadas.

9. ROTULADO

   
En el rotulado de los envases de fríjol se deberá tener en cuenta lo siguiente:

· Logotipo de la Municipalidad Provincial de Lambayeque 
· Distribución Gratuita

· Prohibida su venta

· Peso Neto aproximado, en kilogramos

· La Frase “Producto Peruano”
· Nombre y Razón Social del productor
· Indicar el año y mes de envasado.
Para la impresión se usara tinta indeleble de uso alimentario y no debe desprenderse ni borrarse al rozamiento y manipuleo

10. PESO

El peso Neto del producto será de 50 Kg. (no incluye envase)

11. CERTIFICACION

Certificado de calidad microbiológico y bromatológico del producto emitido por      DIGESA o Laboratorio acreditado por INDECOPI
FORMATO Nº 01

CARTA DE PRESENTACION

ADJUDICACION Nº 01-2011-MPL-CE-LEY 27767 –SEGUNDA CONVOCATORIA
“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 2011” 

SEÑORES:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
COMISION DE ADQUISICION

Presente.-

 De nuestra consideración:

Por medio del presente, en cumplimiento a las BASES ADMINISTRATIVAS Nº 001-2011- LEY 27767-CE-MPL, nos presentamos a participar en el proceso de adquisición poniendo en conocimiento los siguientes datos:

NOMBRE DEL POSTOR:


DOMICILIO LEGAL:

NUMERO DE RUC:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

DEL REPRESENTANTE LEGAL:

DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

TELEFONO:

Atentamente,

Lambayeque,………………………………..        

………………………….………………………..

Firma 

DNI Nº ……………………………………

RUC……………………………………….

FORMATO Nº 02

DECLARACIÓN JURADA

ADJUDICACION Nº 01-2011-MPL-CE-LEY 27767 –SEGUNDA CONVOCATORIA

“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 2011” 

SEÑORES:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
COMISION DE ADQUISICION

Presente.-

De nuestra consideración:

Por el presente el abajo firmante DECLARA BAJO JURAMNETO, lo siguiente:

1.-
Haber recibido la documentación correspondiente a las BASES ADMINISTRATIVAS Nº 001-2011- LEY 27767-CE-PVL, para la presente convocatoria y haberla revisado, comprometiéndose a cumplir con las exigencias de dichos términos.

2.-
No nos encontramos impedidos de contratar con el Estado Peruano.





Lambayeque………….de…………..de 2011
Atentamente,

………………………….………………………..

Firma 

DNI Nº ……………………………………

RUC……………………………………….

FORMATO Nº 03

DECLARACIÓN JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO

ADJUDICACION Nº 01-2011-MPL-CE-LEY 27767 –SEGUNDA CONVOCATORIA

 “ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 2011” 

SEÑORES:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
COMISION DE ADQUISICION

Presente.-

De nuestra consideración:

Por el presente el abajo firmante DECLARA BAJO JURAMENTO, el FIEL CUMPLIMIENTO de las características expresadas en las Especificaciones Técnicas del producto, arroz pilado superior / fríjol  Pallar de las BASES ADMINISTRATIVAS Nº 002-2010- LEY 27767-CE/MPL, materia del presente proceso






Lambayeque………….de…………..de 2011
Atentamente,

………………………….………………………..

Firma 

DNI Nº ……………………………………

RUC……………………………………….

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
ADJUDICACION Nº 2-2010-MPL-CE - LEY 27767

ANEXO Nº 03
                             MODELO DE ROTULADO DE LOS ENVASES



PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento, el contrato de contratación de   ……….., que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

Con fecha……., el Comité de Adquisiciones adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACION Nº 001-2011-MPL/CE SEGUNDA CONVOCATORIA  Adquisición de Alimentos para el Programa de Complementación Alimentaria 2011, para la contratación de ……………………………… (indicar objeto de contratación), a ……………………… (indicar nombre del ganador de la Buena Pro), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV. (en caso de corresponder).

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (indicar moneda), en el plazo de ……………………… (indicar el plazo en el que la Entidad efectuará el pago), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en las Bases del presente proceso , para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos. 

CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde …..……… hasta……………………….(deberá indicarse desde cuándo se computa el plazo de ejecución de las obligaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden éstas).

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las Bases, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS

EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tiene una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

Esta(s) garantía(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de SEGUNDA categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.
CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA  PRESTACIÓN

El responsable del área usuaria, deberá verificar, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de………. al…………………………

GOBIERNO


DEL PERU








DISTRIBUCION GRATUITA





























MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 


LAMBAYEQUE 




















Nombre del producto


Peso Neto: 





FECHA DE PRODUCCION: 


FECHA DE ENVASADO   :


FECHA DE VENCIMIENTO


LOTE                                   :


PESO			   :


RAZON SOCIAL:


  


Prohibida su venta








